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SÁ REPUBLICA DEL ECUADOR . , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA arsanscron na 131283 

WT 

GILBERTO NOVOA NOFTALVO, 

DIRECTOR GENRRAL ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO, ENCARGADO DEL 
DESPACHO EN QUITO DR Lá SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, MB-> 
DIANTE RESOLUCION NX ADN-84-177 DE 6 BE JULIO DE 1984, DK LA 
SIBORA SUPERINTENDENTE. 

CONSIDERASDO s 

QUE el 20 de junio de 1984 se ha otorgado ante el BEo- 
tario Segundo del cantón Manta la escritura pública de sunsa- 
to de capital y reforna de estatutos de “FABRICA GUAYAQUIL 
LOOR RICAIL COMPAÑÍA ANONIMA”; 

QUE el señor Fernando Alfredo Loor Riígail, con el pa- 
trocinio de la Abogada Miriam Ponce Duran, en su calidad de 
Caronte y Representante Legal de la Compañía, ha solicitado 
la aprobación de la indicada escritura pública a cuyo afecto 
ha presentado tres copias cortíficadas de la misma: 

QUE al Departamento de Iaspección y Auflisio ha presen- 
cade el informa favorable 52 $C.DIA.1AX.34.314 de 5 de Julio 
de 1984; 

QUI el Departamento Jurídico vnediante nenorando N2 DJ- 
CA-84-258 de 12 de julio de 1934 ha enitido inforue favorable 
para la continuación del trámite, una. vez que considera que 
ee ha dades cunpliniaato a los requisitos legales respectivos; 

la ejercicio de las atribuciones que la confiere la 
Ley; 

REUS VE OL Vo: 

ARTICULO PRÍIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capítal de 
PABRICA GUAYAQUIL LOBR RIGAILZL COMPARIA 

ANOBIMA” por ($60'090.090,00) SESENTA MILLONES DE SUCRES 
09/100 con la que aseíende a ($80'000.000,00) OCHENTA MILLO- 
MAS DE SUCRES 00/2100, dividido en 80,000 aceiomes ordinarias 
y nomínativas de ($1.000,00) un mil sueres cada unaf y, b) 
la reforma de estatutos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SECUNDO.- DISPONER qua el Notario Segundo del eaa- 
tón Kaenta tome nota al margen de la ma- 

trín de la escritura pública que se aprueba, del contanido 
de la prosente Pesolución yosiente razón de asta anotación. 

ARTICULO TRRCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil 
«del centón Manta: a) inscriba la rafe- 

vida escritura pública junto con la presente Resolución, ar- 
chiva una copia de dicha eserítura y devuelva las restantes 
con la sasón de la inscripción que se ordena; y, b) enmpla 
las denfo prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que al Notarío Sagundo del can- 

tón Manta anote al margen de la matrís 
de la escritura pública de 10 de abríl de 1959 por la cual 
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se constituyó la compañía "LOOR RIGALL COMPAÑIA ANONIMA”, que 
ha procadidóz a sunentar el capital y a reformar sus estatutos, 
nmedisate la ascritura pública que se aprueba por la presente 
Resolución y siento razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONXR que al Notario Décino Séptimo del 
cantón Guayaquil anote al nargen de la nma- 

trín de la eseritara púllica de 3 de marso de 1978 por la canal 
la compañía "LOOR RIGCAIL COMPAÑIA ANONIMA" cambió su denonina- 
ción a "FABRICA CUAYAQUIL LOOR RICALL COMPAÑIA ANONIMA", que 

ha procadido a aunentar el capital y a reformar sus estatutos, 
nodiante la escritura póblica que se aprueba por la presente 
Resolución y ciente rasón de esta anotación. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que un extracto de la indicada es- 
critura se publique, por una vez, en uno 

de: los diarios de mayor circulación an Manta. Un ejemplar de 
la publicación deber entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vualva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superin- 
tendencia de Compañías, en Quito, a ; 
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